
m m CORCWTAW 

Mgliltfflllül — 'laterreadón i« Foadoi 
b la Diputación provincial."Teléfono 1700.' 
uitil e i i » BipatadOB sroTtesial-Tei. 1916. 

Miércoles 28 de Julio de 1M8 
Núm. 169 

Ne «e publica Ies domingos al días festivos. 
Ejemplar corrlentei 75 céntimas. 
Idean atrasado 111,50 pesetas. 

- A d v e r t a m c i a s . — 1.* L a s s a i ó r e s Alc&ldea y S « c r o U r í o s múfiieipa^er e s t á n c b l í f * d « i a «dispener que se fije ua ejemplar d e 
isdá RÓmero de este BOUTÍN OFICIAL «B e l aitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta l a fijación del ejemplar aifuiente. 

2. a L o s Secretarios municipales c u i d a r á n de coleccionar ordenadamente e l BOLETÍN OFICIAL, para su e n c u a d e r n a c i é a anual. 
3. * Las inserciones r e g l a m e n t a r í a s en e l BOLITÍN OFICIAL, se kan de mandar por c l E x c m o . Sr . Gobernador civil. 
F ! r © c i » « — S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos , 100 pesetas anualesx por dos ejemplares de cada n ú m e r o , y 50 pesetas 

«¡aslaí por cada ejemplar más . R é c a r f o de l 25 por 100 si no abonan e l importe annal dsntro del primer semestre-, 
b) juntas vecinales, juzgados municipales y organismos o dependencias cticiai^íí, a b o n a r á n , 50 pesetas anuales ó SO pesetas s«-

«Mirides» c a á p a f o adelantado. • 
c) Restantes snscripcisnes, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales i 20 pesetas trimestrales, coa payo adelantado. 
E D I C T O S Y A N U N C I O S . — a ) Juxgados municipales, una peseta línea. - T - \ 
h) Los d e m á s , 1,50 pesetas l ínea, 

l i l i i s M á i if#Jiiii 
miento de la Obra Nacional de Pro- i formados a la Junta Prov inc ia l de 
tección a los Huérfanos de dicho pe- i Beneficencia, cuantos expedientes se 
r íodo. E n su virtud é interpretando promuevan en solicitud de los bene-

El Excmo. señor Ministro de la Go
bernación con fecha cinco del ac
tual, se ha servido disponer lo si
guiente : 

«Eh el a r t ícu lo 1.°" del Decreto de 
23 de Noviembre de 1940, se dispone 
que el Estado asume ia protección 
délos menores de 16 años que~por 
causa directamente derivada de la 
Revolución y de ia Guerra hayan 
perdido a sus padres o a las perso
nas a cuyo cargo corr ía su subsisten
cia y cuidado y carezcan al propio 
tiempo de medios dé fortuna y de 
parientes obligados a prestarles a l i 
mento conforme a las prescripciones 
í l^sJeyes^ civiles. E n la apl icac ión 
de dicho Decreto, hasta esta fecha, 
se había determinado como condi-
C1ón esencial para disfrutar estos be
neficios el que los padres de los 
huérfanos hubieran muerto antes de 
ia terminación de la Cruzada. A l 
tnunfo de las Armas Nacionales hu
bieron de seguirse hechos que t en ían 
**us causas esenciales en el per íodo 

el espír i tu de la mencionada dispo
sición reguladora de la Obra Nacio-
íial de Protecc ión a los Huér fanos , 
por estimar que tales hechos caen 
de Heno en el campo del expresado 
Decreto, este Ministerio a propuesta 
de la Dirección General de Benefi
cencia y Obras Sociales, ha tenido a 
bien disponer: 

Artículo. 1.a A partir de 1.° de 

ficios que concede la presente orden. 
León, 26 de Jul io de 1948. 

2458 Et Gobernador civil, 
Carlos Arias Navarro 

Dlpatacién pfOTlnElal ¡le León 

ê ̂  guerra o de la revolución, o que 
uardaban profunda analogía con 

que. determinaron el estableci-los 

Esta Comisión acordó sacar a su-
basta las obras del «Puente sobre el 
río Tuerto en Vil laobispo de Otero», 

Agosto de 1948, los huér fanos "de to- 'acto que se celebrará ;el día 25 del 
das las provincias de E s p a ñ a que | p róx imo mes de Agosto a las doce 
hubieran perdido a sus pabres por | horas en el Salón de Sesiones del 
hechós directamente derivados de ia j Palacio Provincia l , ante el T r ibuna l 
Revolución y de ia Guerra produci- . formado por el Sr. Presidente, Voca l 
dos con posterioridad a la termina- \ designado y Notario de turno, 
ción de ia misma, p o d r á n ser inc luí - Tipo m á x i m o : cincuenta y ocho 
dos en los padrones de ia Obra Na-1 m i l doscientas veinta pesetas, 
cional de Pro tecc ión a iosHuérfanos , F ianza provisional: m i l ciento se-
siempre que r e ú n a n las restantes] senta y cuatrpvpesetas y cuarenta 
condiciones establecidas al efecto í cén t imos . 
por el Decreto citado y d e m á s dispo- j L a definitiva consist irá en el 4 por 
siciones complementarias. i 100 del presupuesto de contrata en 

Art ículo 2.° Los expedientes re-1las condiciones determinadas en la 
glamentarios que a tal efecto se pro-1 Ley de 17 de Octubre de 1940. -
muevan, serán elevados por las Jun- ¡ Los pliegós de propos ic ión reinte-
tas Provinciales de Beneficencia, en grados con póliza de 4,50 y timbre 
todos ios casos, a ia Dirección Gene- provincia l de una peseta, se presen-
ral de Beneficencia y Obras Sociales t a r á n los días laborables hasta el au
para su resolución.» ; terior a la celebración de la subasta 

L o que se hace públ ico para gene- desde el siguiente a la pub l i cac ión 
ral conocimiento, cuidando ios seño- de este anuncio en el BOLETÍN O F I -
res Alcaldes elevar debidamente in- CIAL de la provincia, de diez a trece 



eíi la Secretaría de la Corporación, 
en la que se halla de manifiesto el 
expediente. 

Plazo de ejecución de las obras 
doce meses. 

Los poderes bastanteados por un 
Letrado de la localidad. 

Modelo de proposición 
Don . . . . , mayor dé edad, vecino i 

d e . . ; . que habita en . . . , proyistqj 
de la cédula personal de la clase . . . | 
tarifa . . . . . n ú m . . . . expedida en j 

> , . . , con fecha de . . . . de . . . de . . j 
(o en su defecto documento de iden-} 
tidad que la sustituya), obrando en ' 
su propio derecho (o con poder bas-; 
tante de D, . . . . en cuya íepresen ta - j 
c ión comparece), teniendo capaci-1 
dad legal para, contratar y no es tán- . 
do comprendido en ninguno de los1 
casos del art 9.° del Reglamento de ¡ 
2 de Ju l io de 1924, enterado del 
anuncio inserto en . . . n ú m . 1 
del día • . . de . , . de así como 
dJ los pliegos de condiciones facul-1 
tativas y económico-adminis t ra t ivas 
y demás requisitos que se exigen' 
para tomar parte en la subasta de 
. . . . y conforme en todo con los mis-1 
mos se compromete a la rea l izac ión 
de tales obras por la cantidad de ' 
(aquí la propos ic ión por el precio 
tipo o con la baja que se haga, ad
vir t iéndose que será desechada, la ' 
que no exprese escrito en letra la ! 
cantidad de pesetas y cént imos) . ! 
Igualmente se compromete a que las | 
remuneraciones mín imas^ que ha-! 
b r á n de percibir los obreros de cada 
.oficio y categoría empleados en las 
o'bras por jornada legal de trabajo y 
por horas -extraordinarias, no sean 
inferiores a los tipos fijados por los 
organismos competentes. 

(Fecha y firma del proponente 
íLeón, 26 de Jul io de 1948.—El PreT 

sidente, R a m ó n Cañas . 
2456 N ú m . 455.-111,00 ptas. 

mn P R o n DE LEÓN 
A V Î S O 

Se pone en conocimiento de todos 
los agricultores de esta provincia 
que los precios seña lados por la D i 
recc ión General de Agricultura para 
la compra al productor .de las le
gumbres que a continuacidn se indi
can y que han de rej5ir durante la 
c a m p a ñ a 1948-49 son los siguientes. 

JUDIAS 
Blancas de r iñon , 5,75 pesetas k i lo . 
Canaria, 5,00 id . i d . 

Pinta garbanzal y corriente, 4,50 
idem idem." 
GARBANZOS 

Por acuerdo del Excmo. Sr. Minis-
ro de Agricultura los precios de to

das las variedades de garbanzo/ 
«Blancos» y «Mulatos»: quedan un i 
ficados en el sentido de disfrutar to
das ellas el precio de 580 pesetas 
quintal mét r ico al productor igual 
que en la c a m p a ñ a pasada. 

Quedan exceptuados de esta me
dida los garbanzos «Negros». 
LENTEJAS 
• Lentejas corrientes, 3,75 pesetas 
k i lo . ! 

Lenteja tipo r iaño , 4a25 id . i d . 
GUISANTES 

Guisantes corrientes, 140 pesetas 
quintal mét r ico . 

Guisantes comestibles finos 204 
idem idem. 
H A B A S 

Pequeñas , 160 pesetas quintal mé
trico. 

Mazaganas, 194,20 id . id . 
Tarragonas, 205,70 id. id . 
Álmor tas , 95,00 id . id . 
Algarrobas, 125,00 id . id . 
Veza, 70,00 id . id . 
León, 2.1 de Jul io de 1 9 4 8 - E l Ins

pector Pr inc ipa l , P., (ilegible), 2441 

Oeleiaslii le laiieiia 
te la inilBEia ie Leéi 

A N UN c í o 
Desd^ él día 24 del actual hasta el 

día 5 del p róx imo Agosto, se hal la 
abierto el pago en la Deposi tar ía-Pa
gadur ía de las n ó m i n a s por recursos 
municipales que se expresan: 

10 por 100 de par t ic ipac ión en las 
cuotas de Rúst ica y Pecuaria que les 
concede a los Ayuntamientos la Ley 
de 26 de Septiembre de 1941, por 
haber llevado a cabo la rectif icación 
de sus amillaramientos, correspon
diente al cuarto trimestre de 1947. 

Recargo municipal sobre Minas-
Canon, primer trimestre del año 1948 
a los Ayuntamientos habituales per
ceptores de esteRecargo. 

Arbi t r io municipal de Consumos 
de Lujo, meses de Marzo, A b r i l y 
Mayo de 1948, según Orden de 31 de 
Diciembre de 1947. 

Idem id . i d , , mes de Junio. 
Se advierte a los Ayuntamientos 

perceptores que deberán verificar el 

cobro de dichas n ó m i n a s dentro dej 
plazo seña lado , para evitar, en otro 
caso, el reintegro al Tesoro de las 
cantidades no percibida?, 

León, 23 de Jul io de 1948, — E l De
legado de Hacienda P. S., (ilegible) 

,2438 " 

Aiiiiisman oe 
I CBMíriinciiM T r̂rlíarial 

Junta Pericial de la capital , 

A N U N C I O 
Se pone en conocimiento de los 

contribuyentes pcir Rústica y Pecua
ria del t é rmino municipal de esta 
capital que en las oficinas de la Ad
min i s t r ac ión de Propiedades y Con
t r ibuc ión Terri torial , se encuentra 
expuesto al públ ico por espacio de 
diez días e l Repartimiento de dicha 
Cont r ibuc ión para el corriente año 
de 1948, formado como consecuen
cia de la rectificación del Amiiiara-
miento, llevada a cabo con arreglo 
a lo dispuesto en la Orden del Mi-
nist^rió de Hacienda, de 13 de Marzo 
de 1942, y durante el é'kpresado pla
zo p o d r á n formularse por los contri
buyentes las reclamaciones que esti
men oportunas, ajustados a los re
quisitos que la citada disposición i 
exige. 

León. 23 de Jul io de 1948 — E ! Ad
ministrador-Presidente, P, S., Fran
cisco Chamorro. 2444 

I1SIMT0 MBW DE LEÓN 
V/as mineras 

, A N U N C I O 
Don Antonio López Oñaíe , como 

Ingeniero Director de Antracitas de 
Fabero S. A. , solicita autorización 
para construir un plano inclinado 
con destino al transporte de los car
bones del grupo «Járr ina». 

E l plano irá del primero al nove
no piso, con servicio t ambién para 
los cuatro pisos intermedios. 

L a longitud es de 453 metros y con 
una sola vía. E l desnivel entre los 
pisos extremos es de 62,26 metros, 
resultando u n a ' pendiente de siete 
grados cincuenta y cinco minutos. 

D i spondrá de un cabrestante con 
motor trifásico de 50 H P . 

L o que se anuncia al público para 
que en el plazo de 30 días, puedan 
presentar los que se crean perjudi
cados las reclamaciones que estímeQ 
oportunas, estaudo en ese tiempo el 
proyecto a la vista del público en la 
Jefatura de Minas de León. 

León, 19 de Ju l io de 1948.-EI In
geniero Jefe, A. Alvarado. 
2392 N ú m . 452-42,50 ptas, 
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iiiíiStíiiii onnícii 
Ayuntamiento de 

L a Bañeza 
Habiendo í tegado en principio a 

una inteligencia este Ayuntamiento 
con los par t íc ipes en la Zaya de los 
Molinos, para hacerla desaparecer 
evitando los focos de infección que 
en, la misma se desarrollan, con gra
ve perjuicio p a r a l a salud pública, 
d is t r ibuyéndose aquél la y sus cem-
bos; por el presente se hace público 
dicho acuerdo, a fin de que en un 
plazo de diez días , en que estará ex
puesto en esta Secretaría municipaU. 
puedan ^formularse las reclamacio
nes que proceda por las personas o 
entidades que se consideren perju
dicadas. 

L a Bañeza, 22 de Jul io de 1948.-
E l Alcalde, Tirso Ruvira de MigueL. 

2419 

Ayuntamiento de 
Ali ja de los Melones 

Formado por este Ayuntamiento 
el P a d r ó n , por conciertos particula
res, de contribuyentes de este Muni
cipio por los arbitrios establecidos 
sobre el consumo de carnes j bebi
das y d e m á s impuestos municipales, 
cuyo importe se destina a cubrir el 
presupuesto de Ingresos de este Mu
nicipio, en el ano actual, se halla 
expuesto al públ ico en la Secretaría 
munic ipal por t é rmino de quince 
díasi, durante los cuales pueden exa
minarlo' los interesados que lo de
seen y presentar las reclamaciones 
que estimen y sean pertinentes. 

Los contribuyentes comprendidos 
en dicho documento que no formulen 
rec lamaeión dentro el plazo expresa
do, se en t ende rán definitivamente 
concertados con la Administración^ 
cuando los reclamantes sujetos a fis
ca l ización, con arreglo a las Orde
nanzas vigentes. * 

Al i j a de los Melones, 21 de Julio 
de 1948.—El Alcalde, (ilegible). 
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E n la Secretaría de este Ayunta
miento se hal lan de manifiesto al pu' 
bl ico en un ión de sus jusBíicantes | 
por espacio de quince días, las cuen
tas municipales correspondientes al 
ejercicio de 1947, durante cuyo 
plazo y en l o s ocho días si
guientes pueden formularse contra 
las mismas cuantas reclamaciones 
se estimen pertinentes. r 

Cabrillanes. 241ó> 


